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Caucasia Ant, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Carlos Andrés Bravo Rodríguez 

Demandada: NORTESANTANDEREANA DE GAS SA. E.S.P. 

Radicado:0515431120012024-0001900 

Decisión: Devolución demanda  

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado judicial, 

advierte el despacho, no se ajusta a los requisitos previstos en el artículo 26 

núm.1. CPL, pues no se presenta poder respecto del demandante Carlos Andrés 

Bravo Rodríguez, ni siquiera este es para presentar la demanda ordinaria laboral. 

Deberá allegarlo para proceder a reconocerle personería.  

 

Por lo anterior, el Juzgado ordena la devolución de la demanda Ordinaria 

Labora de la referencia, y le concede a la parte demandante el término de cinco 

(5) días para que subsane la irregularidad advertida, so pena de rechazo, 

conforme lo establece el art. 28 del C.P.L.  

 

NOTIFÍQUESE  
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